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Fusagasugá - Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Proceso:  Ejecutivo EGR– 
Radicado: 252903103002-2012-00178-00  
 
Se encuentra el proceso al Despacho para resolver las siguientes 
peticiones elevadas por el mandatario judicial de la actora: i) adjudicar 
el inmueble objeto de remate por cuenta del crédito, teniendo en cuenta 
la última liquidación del crédito aprobada que asciende a la suma de 
$163.775.497; ii) reembolsar los dineros sufragados por el adjudicatario 
por concepto de pago de servicios públicos e impuestos del inmueble 
objeto de la Almudena, discriminados en $6.755.000 por pago de 
impuestos, $627.717 por pago de servicio público domiciliario de agua, 
$ 392.060 por pago de servicio público de gas; $123.690 por pago de 
servicio público de Luz; iii) Finalmente, que la diferencia resultante final 
del ejercicio se devuelva al ejecutante, de lo cual, revisado el presente 
asunto, se considera:  
 
Frente a la solicitud de adjudicación del inmueble rematado por cuenta 
del crédito, sea lo primero hacer el siguiente análisis:  
 
Mediante auto del 16 de septiembre de 2019 se aprobó la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado de la parte actora, con corte al 
31 de julio del mismo año, por la suma de $97.001.993, sumado a la 
liquidación de costas por el valor de $8.198.200 aprobadas en auto del 
04 de marzo de 2020.  
 
Posteriormente, se señaló fecha para llevar a cabo diligencia de remate 
mediante auto del 16 de septiembre de 2021.  
 
Seguidamente, el apoderado de la parte actora presentó actualización 
del crédito el 05 de octubre del 2021, con corte al 04 del mismo mes y 
año, que ascendía a la suma de $163.775.497.  
 
En la hora y fecha señalada se realizó la diligencia de remate el día 26 
de enero de 2022, adjudicando el inmueble objeto de la Almudena al 
ejecutante por cuenta del crédito, pues así lo solicitó, y por reunir los 
requisitos del art. 453 del CGP., el cual según la última liquidación del 
crédito aprobada ascendía a la suma de $105.200.193, incluyendo las 
costas. 
 
Ahora bien, el 11 de julio de 2022 se profirió auto aprobando la 
adjudicación del inmueble rematado y ordenando entre otros reservar el 
5% del valor consignado para sufragar el pago por el valor de los 
servicios públicos o impuestos del bien rematado debidamente 



acreditados y finalmente, aprobó la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante el 05 de octubre de 2021 por la suma de 
$163.775.497.  
 
Así las cosas, de lo anterior se colige que el ejecutante elevó la solicitud 
de adjudicación del inmueble por cuenta de su acreencia en 
oportunidad, esto es durante la diligencia de remate celebrada el  26 de 
enero 2022, en donde la última liquidación del crédito ascendía a 
$105.200.193, incluyendo las costas con corte al 31 de julio del 2019, 
no obstante, se observa igualmente que el 05 de octubre de 2021, esto 
fue antes de la citada diligencia de remate, la parte actora presentó 
liquidación del crédito con corte al 04 de octubre de 2021 por la suma 
de $163.775.497, por lo que en efecto hay lugar a corregir los valores y 
aclarar el auto que aprobó la diligencia de remate proferido el 11 de julio 
de 2022, en el sentido de indicar que si bien el ejecutante presentó 
oferta por la suma de $170.000.000, el inmueble objeto de litigio le fue 
adjudicado por cuenta del crédito, el cual ascendía a la suma de 
$163.775.497 con corte al 04 de octubre de 2021, aprobada en auto 
proferido el 11 de julio de 2022, por lo que la diferencia del valor que 
debía consignar el adjudicatario es de $6.224.503. 
 
Sin embargo, lo cierto es que el adjudicatario consignó a la cuenta de 
éste Despacho el valor de $64.799.807, del cual se deducirá la suma de 
$6.224.503 y el restante, esto es $58.575.304 se devolverá al 
ejecutante, por corresponder a una corrección a los valores de 
adjudicación por cuenta del crédito, sin que ello constituya un 
remanente del remate. 
 
Por otro lado, En el numeral 5° del auto del 11 de julio de 2022, se 
ordenó:  
 

“QUINTO: RESERVAR el 5% del valor consignado para el remate para 
que dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien 
rematado, eventualmente se sufrague y acredite el pago por el valor de 
los servicios públicos o impuestos del bien rematado que corresponda” 

 
De acuerdo con lo anterior, y dado el valor del remate, la reserva 
ordenada asciende a la suma de $8.500.000 y como quiera que el 
ejecutante acreditó el pago de impuestos y servicios públicos del 
inmueble adjudicado, por la suma de $7.898.467, éste último valor es 
superior al dinero para ello consignado por adjudicatario como 
diferencia de la oferta y la liquidación del crédito, esto es, los 
$6.224.503, de manera que, este último valor habría que reintegrarse al 
adjudicatario por haber cubierto de su peculio lo correspondiente a la 
reserva. 
 
Finalmente, dado que no existen dineros remanentes del remate, en 
favor de ejecutado habrá que comunicarse en este sentido al acreedor 
laboral. 
 
Así las cosas, conforme a lo anteriormente expuesto, se dispone:  
 
 



Primero: Aclarar que el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-97706, se adjudicó en diligencia de remate 
celebrada el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), por un 
valor de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.000.oo), 
lo cual se efectuó por cuenta del crédito que asciende a la suma de 
$163.775.497 aprobado en auto del 11 de julio de 2022.  
 
Segundo: De acuerdo con lo anterior, la diferencia entre la oferta y el 
crédito es de $6.224.503 suma que debía consignar el adjudicatario. 
 
Tercero: Devolver al ejecutante la suma de $58.575.304, por 
corresponder a una corrección a los valores de adjudicación por cuenta 
del crédito, sin que ello constituya un remanente del remate. 
 
Cuarto: Devolver al ejecutante la suma de $6.224.503, por concepto de 
reintegro por haber cubierto de su peculio lo correspondiente a pagos 
de servicios públicos e impuesto predial del inmueble rematado, lo que 
era objeto de la reserva. 
 
Quinto: Comunicar al Juzgado 01 Civil del Circuito de Fusagasugá para 
el proceso Ejecutivo Laboral No. 2008-00262 promovido por 
HUMBERTO HERRERA HURTADO contra LUIS ALIRIO LOPEZ que 
no existen remanentes para consignar a favor de dicha acreencia. 
Ofíciese y déjese constancia.  
 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Administrador
Texto tecleado
*Por fallas en el micrositio, El auto se notifica en el Estado electrónico del 25/jul/2023


